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P1tESlDEiCI^^ UEL C01SEJ0
D1^ ^11l^ISTItUS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-
portante salud.

REGLAi1IENT0

para el trasporte de las tropas por los
ferro-caeriles.

1'RESCRII'C10\ES GEiERALES.

(Contz^^uacion. )

Embarco del personal.

Art. 82. U*^a vez terminada la

operacion de embarquo del ganado,

y mientras se organice por los em-
pleados de las estacio ►^es la composi-
cion del tren, el Jefe de lafuerza reu-
nirá su personal, mandándolos tomar

sus armas y recoger las de los indi-
víduos nómbrados para el cuidado

de los caballos; acto contínuo se di-

rigirá al punto de embarque, para

que, siguiendo un sistema entera-
mento semejante y en armonía con
lo establecido para la infantería, se

subdivida aquel por el Ay1dante en

fracciones y queden dispuestos á en-
trar los soldados en los compartimien-

tos de los carruajes cuando se les
prevenga.

Art.83. Los lanceros antes cíe
aubir á los carruajes enrollarán las
banderolas y colocarán las lanzas
debajo de los asientos.

Los cazadores y húsar©s, que an-
tes del embarque de sus caballos des-
engancharon sus carabinas y deben
tenerlas en la mano al tiempo de su-
bir á 1os carruajes, las conservarán
despues yuo hayan entrado en ellos
para llevarlas como el soldado de in-

fantería, debiundo las qiie corrpspon-

dan á las plazas quo vayan en los

w'al;ones de caballos distribuirse en-

tre las fracciones nombradas para ca- ^

da compartimiento y responder de

ellas (dándoles colocaci^n en los rin- i

cones de los mismos) el cabo ó sar-

gento que vaya en cada unu como Jo •

fe do la tropa embarca la en él.

Los coraceros se quitarán las co-

raza5 á su vez, y a ĉosando los petos

con los espaldares las colocarán de-

bajo de los aQientos de modo qud la

parte cóncava quede enfrente del pa-

so de entrada al carruaje, con Io cua-
se conseguirá la mayor holgura po-
sible para que los indivíduos pue-

dan estirar las piernas debajo de los

asientos. (Véase la lámina 5. `^ , fi^

gura 2. ^ )

Art. 84. Todas estas operaciones

preparatorias so ejecutarán con pres-

teza y sin confusion, dirigiéndolas

los Oficiales, para que de este modo

eean mas precisas y mejor ejecuta-

das; sobre todo sin desperdiciar

tiempo.

Art. 85. Para subir la tropa á

los carruajes se tendrá pre^ente todo

lo dispuesto respecto de la infantería,

cuidando se observen rigorosamente

las prevenciones de órden que se es-

tablecen al tratar de la misma.

\o se omitirá marcar la numera-
cion correlativamente con yeso en
los estribos de los carruajes en que
embarque el personal de tropa, para
que en los altos y descansos no du-
den cuando vuelvan á subir á ellos.

Los estandartes se colocarán en
el wagon de los Jefes.

Art. 86. A los indivíduos que
vayan al cuidado del ganado se les
encargará le impidan sacar la cabe-

I za por las ventanillas, pr©viniéndoles
' tambien que al oir el silbato de la

máquina cuando lleguen cerca de
^ las ;estaciones deben cogerlos por
^ las cabezadas pard ayudarlos y pre-

pararlos al choque de los carruajes

en aquellos mome^^tos eii que siem_

pre se e3perimentan oscilacione^

bruscas que sorprenden á]os ani-

males. '

Los soldados nombrados para el

cuidado de los caballos se relevarán

cuando lo consiclere oportuno ol Jefe

de la fuerza, debiendo advertírseles

cuiden de renovar la paja que echan

al ganado en los morrales de hocico y

de darles pienso y agua dentro dol

w^agon cuando se determine.

Tambien se les encargará que en

caso de cualquier accidonte que pu-

diese ocurrir on los wag•ones en quo

vayan deberán ;^acer una señal al

exterior de los mismos, como, por

ejemplo, agitar un pañuelo por las

ventanillas, para que, vi:to por los

guarda-frenos, puedan dar aviso y

mandar, si fuese necesario, la deten-

cion del tren.
Art. 87. Los Jafes y Oficiales se

embarcarán seguidamenta de la tro-

pa, observándose cuantos detalles

están prevenidos para tales casos res-

pecto de la infantería, no omitiendo

el Jef^ principal, momentos ante; de

partir, recorror r^ípi^lamente el frente

de los carruajes que furmen el tren,

para asegurarse que nada ha faltado

que disponer y que se hallan cumpli-

das todas las prescripciones de regla-

mento y las particulares que hubiese

dictado además. Si el tiempo lo per-

mitiese y faltase que llenar alguna,

mandará se ejecute inmodiatamente.

Allos y esGaeiones.

Art. 88. I^;n todos los altos ordi-
•narios queefectúe el tren con relacion
al itinerario de marcha que se habrá
entregado al Comandante de la fuer-
za, por regla general se practicará
análogamente cuanto se dis^one pa-

ra el arma de infantería; ^en el con-

cepto de que por la guardia de prQ..

vancion de1 cuerpo, ó la,que se nom-
bre cou opnrtunidal, deborá atender_

se á las prescripciones obligatorias

que se impunen á la de aquella

arma.

Respecto de los soldados_que va-

yan al cuidado del ganado, no se per-

mitirá ba^en de loa wagones todos á

la vez, debiendo permanecer cuando

menos uno por w^agon para no des-

cuidar los caballo^.

Art. 89. 5iempre que los trenes

puestos en movimiento para la con-

duccion de esta arma tenĥan que de-

tenerse en las estacioues, los raspec-

tivos Oficiales subalternos de los es-

cuadrones bajarán do sus carruajes y

pasarán á informarse da los soldados

quc ^ayan al cuidacío del ganado,

de las novedades que pudieran ha-

berles ocurrido en la marcha, y se-

guidamento darán parte á los Capita-

nes para que estos á su vez lo tras-

mitan á su Jefe. ^

Art. 90. En los grandes altos el

Comandante disponlrá lo conveni.^n-

te aara el cumplimiento do las dis-

posiciones que previsoramente, hu-

biese daterminado para que el gana-

do ae alimente, teniendo en cuenta

las observaciones que al efecto se in-

dican en el artículo de piensos.

Iáualmente determinará cuando

lo considere oportuno se les dé de

b©ber, especialmente si la estacion

fuese calurosa.

Art. 91. E1 relevo de los solda-

dos que vayan al cuidado de los ca-
ballos sorá conveniente mandarlo eje-

cutar en los altos que se hicieren á

mitad de oamino.

^ Art. 92. En la estacion penúlti-

ma á la de lleg•ada el Comandante
do la fuerza dará la órden para que

' se pongan bridas á los caballos qy ee
preparen para su desembarque, qua
deberá tener efecto del modo conve-
n,iAIIte qu0 se ezplicará.
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^ mos: en el caso contrario lo hará sa-
Dese^itl ar^lue. ; lir con paso atrás hasta el _nuelle. EL

Art. 93. A la ltegada de1 tren á:: conduc'cor del 7 observar<í lo r^ropio,

la estacion r1e térmi^o del viaie se ' debiendo por su órden seguir e1 7,
efectuará el desembarco del personal : que ya cun mayor e^^^acio podráu
ariálogamente como se halla consig- ^ vulver sus cabailos si fues^ necesario

nado para la infantería: los Uiiciales '^ dc^ntro d^^l mismo wa;;ou y desem-^

serán los primeros en bajar de los car- ; bai'carlos de frentc. Los corductores
ruajes, y seguidamente al toque d, 1^ de los ?^úmeros 3 y 4 entrar^^n segui-

olarin descenderá sus armas, sie;rdo damente en el ^^-agor, y tomarán los

inme ^iatamcnte eJniÍucldoS nor sus : suyos sacándolos al mueile respecti-

Oficiales a1 punto de desembarque dol ^ varnente, pero saliendo e' 4ántes que

ganad^^. ; el 3. El uno y el 2 desembarcarán

E1 Jefe con anti:;ipacion s,^ entregs- acto contín^io, pasando todos á formar

rá de los medios de desembarque y de lo : al punto designado, en el cual pon -

quela localidad del mismo permita pa- ; drán sillas, ,y recogiende las armas se

raque esta oi eracion y ladeir;organi- pre^ararán para montar ^^ caballo.
zando su fuerza se ejecute cou mayor ; Art. 96. Aun cuando al nom-

órden, si cabe, que Ia cíel embarquz. ' brarso en el artículo anterior por sus

E1 Uficial encargado de los equi- j Ilúmeros !os conductores que embar-
pajes, con los asistent•:s ^r desmon- ' caron sus cabaiirs se prescinde de

tados, ateuderá á entregarse de aque- ; que 1 an dobido ser rel.eva^ios á mi-
llos tan ordeñada^neute como se hu-

tad de! trayecto recorrido los que se
biesen depositado en la estaciou de ; clejaran en los wagorles, la explica-
salida. ' cion tiene por objeto dar á conocer

A su vez el encargado del cuida- ! que para el desecnbarque se deben
do de las sillas mandar•á á sus solda- ^

em lear los mismos ocho.
dos lss saquen del wagon y las co- í p

lo^luen en el andén con el mismo ór- ; Art. 97. Las operaciones de de-

den de numeracion que las r.ecibió, { sembarque del ganad4, cuando no

esperando para su entrega á que ven- ' puedan ser simuitáneamente ejecu-

gan por ellas; por manera que se ; tadas en varios wagones por no per-

ejecute en sentido inverso lo que tu^ ^ mitirlo la amplitud de lcs muelles,

vo efecto para su embarque. i so llevaráá efecto sucesivamente con

Art. 94. Suponiendo á la tropa ^ toda la rapidez po^ible, debi ^ndo, en

á la inmediacion del muelle ó paraje ^ caso de tener que emplear rampas de

de dosembaraue del ganado, el Jefe, ^ desembarque, proceder con precau-

análogamente á lo dispuesto para el i cion y sin precipitarlas, para evitar

embarque, mandará arrima^ las ar- ^ que el gan3do padezca.

mas en donde no sufran detrimento, ! Art. 98. En las operaciones de

y prevendrá quo á la voz de atender ; desembarque el Jefe de la fuerza la

con una parte de sus soldados á que ! disxribuirá de mo3o que sin faltar
los caballos salgan de los tivagones, gento para sacar de los wagones el
se dirijan los demás á trae; las mon-

ganado que primeramenta debe po-
turas, que se reunirán por ssccioues ' nerse en tierra, otra parte de ella
de una manera semejaate á la em- , conduzca y ordene numéricamente
pleada ántes de haberse llevado al ^ por secciones las m^nturas para evi-
wagon en que fueron trasportadas,

Art. 95. Para el acto material
del desembarque del ganado se pro-

cederá de la manera siguiente:

En las estaciones cuyos rnuelles

proporcionen facilidad de poder arri-

mar los wagones, quedando sus pisos

á nivel del de aquellos, se tendrán

preparados los puentes de paso ántes

de abrir las puertas de los mismos,

los cuales se colocarán inmediatamen-

te para la salida del ganado.

Los asientos de los soldados se

suspenderán como se ejecutó para el

embarque al eYterior del wagon has-

ta que aquel quede desocupado, que

se volverán á su lugar.

Para llevar á efecto el sacar los
caballos ;le los tivagones se emplea-
rán inversamente los mismos medios
que se pusieron en ejecucion paca su
embarque. Por lo tanto los conducto-
res de los números 7 v 8 entrarán en
ellos y tomarán sus caballos, empe-
zando el del 8 á desembarcarlo de
frente Si la puerta del ^vagon abierta
para dar paso al muelle estuviera en

tar toda confu^ion, especialmente si

el acto de desembarque tuviera efec-

to de uoche. Por estas poderosas ra-

zones el Comandante multiplicarásu

actividad y dispondrá celeu y la pro-

curen de to^_tos sus subordinalos los

respectivos Capitanes, á fin de no es-

casear todo cuant^ conduzca al órden

reg•ular que hará conseguible inver-

tir ménos tiempo en estas faenas,

evitando confusiones que siempre pro-

ducen pérdidasy la perturbacioncon-

siguiente cuandc aquellas n^ son bien

dirigidas.

Aat. 99. Eu la estacion de t^r-

mino d© viaje se observará lo que
ani^logamente ^e previene respecto
del arma de infantería, para que, pré-
vias las instrucciones que reciba el
Comandanto cíe la Autoridad superior
militar, á su llegada se dirija al cuar-
tel ó punto que se le designe, espe-
rando en otro caso á las que se le co-
muniquen por el Oficial que inmedia-
tamente de su llegada deberá desta-
car p^ra dar parte á la misma de cu

direccion de lae cabezas de los mia- ' ^,rribo.

Dis^osica'o^aes excepc2'onules.

^^rt. 100. Cuando por razones de
interés ael servicio convenga q ue los
cabailos so enbarquen con las mon^

turas y equipo del ginete, se proce-
derá, ántes de colocarlos dentro d^

los wagones, á lev :ntar las grupas ó
baticolas, aflojando las ciachas, y se

reco^;erán los cstribos colgándolo^ de

su porta-estribos. f.as tercerolas ó

carabinaa no s^ c:2jará nunca para es-

tos casos can las monturas.

Art 10I. C^;mo el cab^illo ensi-

llado y con el equipo del ginete na-

turalmente tieue que ocupar mas es-

pacio, es óbvio que en taí caso solo

podrán embarcarse eu cada ^vagon

seis c^,ballos.

Crc^,zbios de lí^ie^.

Art . 102. En los cambios de li-

nea, si debiese efectuarse esta opera•-

cion en la estacion de desembarco y

fuera forz^so hacer descender el ga-

nado para trasladarlos á otros wago-

nes, análogamente se emplearán pa-

ra llevarlo :i efecto l^fs medios ya es_

tableciclos, cuidando el Jefe de la

fuerza en tal caso, segun ol tiempo

de quc pudiera' disponer, se dé pien-

so y de beber ántes de proceder á su

nuevo embarque.

Art. i03. Cuando para el cam-

bio de línea sea necesario, no sol o
desembarcar el ganado, sino tam -

bien proceder á en ^illar los ca ba -

llos y montar la tropa nara ir al nuo-

vo punto de embarquo, se tendrá pre-

sente en tales casos lo que queda con _

signado para la infantería, ademas

de cuanto espocialmonte concierne á

esta arma^por razon del cuidado que

requiere el qus ha de tenerse del ga.

nado.
Es de advertir que on las nuevas

estac;iones cie embarque todo deberá
prepararse de una manera igual á

cuanto ya queda dicho, poniéndose

el Jefe anticipadamente en relacion

con el de Administracion militar que

debe entender en ál y eon el de la

estacion.

Pzenso.

Art. 104. Cuand ^ la duracion de I

viaje que debe verificar ua tren q ue ^

conduzca caballería se calcule pr u- ^

doncialmente no ebcederá do diez á

doc^ horas, no se dará pienso da ee- ^

bada al ganado hasta despues de su '

desembarquo; podrán sin embargo ^
disponerse coma paja en el morral de fi

hocico, qua se le reuovar3 p^ra quo ^l

se entretenga, especialmente en los ^

altos.

Art. 105. Si la duracion del viaje ^
debiera exceder de diez ó doce ho- ^
ras, en este caso podrá dárseles medio
pienso de c.:bada en uno de los al-
tos de mas duraciun y que correspon-
dan á la mitaa del camino.

Art, lOG. En los grandes altos

en que se cl^iiera tambien darles de ^

beber, y especialmente cuando la
estacinn sea m uy calorosa, no so les
dejará saciar por completo la sed que
tengan, y sí solo que se refrasquen,
proporcionando 1a cantidad de un cu-
bo de rnedianas dimensiones para ca-
da dos cabollos,

^ctiflcria.

Pre2-^ncione^^ ,qenc7 a les.

4rt, 10é. Rccibida la órden de

marciia y trasmitidas por el Coman-

dante de la fuerza á sus subordinados

las prevenciones é instrucciones cor-
raspondientes, en anología con lo ya

consignado en este reglamento res-
^ pecto de las armas de infantería y

caballería, se dispondrá lleguo aque-

lla á la estacion de embarque con
dos hora^ de anticipacion á!la partida

del tren, debiendo los caballos ó mu-

las comer el pi^^nso y darles agua an-

tes de la salida del cuartel ó aloja-

miento, como se establece por regla

general para el embarque de la ca-

ballería.

Art. 108. La tropa llevatá en

sus morrales de pau y fiambreras ^u

racion y sus botas llenas de agua ó

vino; la de cebada para el ganado se

llevará en los sacos do grupa, y la

paja en el carro del escuadron, com-
paL^íaó seccion, ó por los medios que

pr^porcione la Administracion mili-
tar en los diversos casos y segun la

localidad.

Art. 109 Los equipajes se pre-

vendrán se hallen en el punto de

embarque con la dobida anticipacion

I

para que se cargen por los empleados

del camino de hierro, observándoAe

para dichas operaciones cuanto se

halla consignado para las otras ar-

mas.

Art, 110. El escuadron, compa-
ñía ó sacciou que deba ebnbarcarse á

su llegada á la estacion apartará
a^lc^ptando el órden de formacion que

el terreno permita: ocupando el me-

nor espacio posible.

Sa pasará seguidamente la ravis-

ta numérica nor el Comisario de

Guerra encargado, con asistencia de

un empleado superior d^ la estacion
Art. 111. ^lediu escuadron 6 me-

dia compaŭía montada, ó una com-
paŭ ía de artillería de monta ŭa con
su personal y material, bastarán pa-

ra cargar un convoy, colocando los

wagoues, siempre que sea posible,

en el órden siguiente:

1. ° Un vvagou de equipajes.
2. ° Un truck para llevar los

puentes y tablones de desembarque•

3. ° Wagoues de caballoa ó
mulas.

4. ° Trucks cargados de mate-
rial.

5. ° Uno ó dos coc hes de tarce-
ra clase para la tropa.

6. ° Coche de primera, ó so-
gunda, ó misto para los Oficiales.

7. ° Wagones con sillas ó bastea
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Dos vvagones con frenos eeterio -

res debon siempre colocarse, iino en

caboza y el otro on ! a cola del con-
voy; y si el tren llevase mas ^l0 14

carruajes, otro con freno en el centro.

Los avvgones para caballos de-
berán ir provistos de dos asien' us da

las dimensiones necesarias, con:o se
tieno consig•nado al tratar de la ca-

ballería, para que los artillerosqud

han de cu^dar el ganado puedan usar
de ellos. •

Para embarcar y desembarcar el
material so necesitan tambien table-

ros 6 planchas portátilesbastante sú.

lidas para unir las platafor:^las ó

ganchándoios despues y condución-
dolus a1 lado de l^^s otros.

art. 11i. Los artilleros cie pelo-

ton y conductora que no Jeban que-

dar en los v^^agones de caballos se
formarán bajo la vigilancia de otro

Ofi^^iál en destacamentos proporc;io-

nados á la importancia del material

que se haya de embarcar. _

^mUar•qvie de maie^•ial.

Art, 118. ^'1 trasPorto por los

caminos cle hierro de las piezas y car-

ruajes de artillería requier^ grandes

precauciones en razon de la varieaad

trucl;s á losandenes ó embat•cacieros. ( é importancia del material, así como

Art. 112. Las maniobras nece -! de la naturaleza oxplosiva de una

sarias para colocar los vvagones on el ; gran parte do su cargamento. Una

punto de embarque, para ponor el ^ seguridad completa y ^ran celeridad

tren en esta^lo de marcha y para con-

ducir los vva,o,•ouesal andén ú muelle

de desembarquu, se ejecutarán por

en las cliversas operaciones clel movi-

miento son precisas ^ indispensal,'.es.

Art. 119. Las condiciones oson-

los empleados del camino de hierro, ' ciales á que deber<< satisfacer el om-
ayudados siempre que sea preciso por ; barque dal material de artilhría de

artilleros disponibles.

^ i el muelle de em^barquo tuviese

bastante extension y se dispusiera do

suficiente número de puentes, se ha-

rá el embarque simultáneo del mate-

^ campaña y de sitio son lassiguientes:

1. ^ Repartir el peso de los ear -

^ ruajes sobre toda la superficie do los

^^-agones, plataforrnas ú trucl:s en

^ que el material so carga, ocupando

rial y del ganado en cuantos vvagonee i ol menor espacio posible.

fuese posible. ; 2. `° Colocar los carruajes demo-

113. EI Comandante de la fuerza ^ do que los extremos de las lanzas y

reconocerá á au lle^•ada á la estacion ; las ruedas no sobrosalgan de las ba-
el material que^se haya preparado ^ randas ó costados de los trukcs.

para el trasporte de la de sus órdenes ; 3. ^ Asegurar, calzar y amarrar

y dispondrá inmediatamentela distri- ! entre sí y á Ias barandas de los wa-
bucion de carruajes, caballos y hom- ; gunes plataformas los diferentes car-
bres, comunicando sus instrucciones ^ ruajes, evitando rocen unos con otros

á los Oficiales para el acto del em- ; y haciendo do modo que el carga-
barque. ` mento de cada truck tenga una com-

Art. 114. Para dirigir el embar- pleta estabilidad por la union segura

que de los caballos ó mulas se desig- de las diversas partoa de los carrua-

nará un Oficial y un sargento encar • jes que lo constituyan.

gado de marcar con yeso en las pa- Art. 120. Los carruajes de un
redes extarioroa de los wagones el escuadron ó compañía montada se

número de la pieza á la que perte- llevarán con solo los troncos al mue-

nezcan los embarcados en cada uno. lle, dando media vuelta á las piezas,
Este Oficial cuidará tambien se ex- quedando así la boca cle estas miran-
tienda en ol suelo de cada `va^on de , do á los trucks.
caballos de sillas ó bastes la paja : Art. 121. Para cargar estos se
necesaria, como ya se tiene dicho ' desenganchará al tronco y se avan_
para la caballería, y de que se oolo- zará á brazo á vanguardis la cureña
que el forraje, heno ó paja que deba despues de haber desenganchado el
comer el ganado, á lo largo de los argollon de contera, uniendo la rue-
lados menores del mismo. . da derecha de olla on lo posible al

Los caballos ó mulaQ de guias J^ reborde ó baranda del mismo lado

cuartas, si las hubiese, se desengan- ^ del truck, y se dej^rá s^,bre el piso

charán v reunirán con los caballos ^ el mástil tocando las ruedas á unavi-

de silla en lugar prúsimo al muelle ^ gueta ó traviesa colocada en el cos-

en que hallan do embarcarse y se : tado menor del mismo y opuesto al
subdividirán en fracciones correspon- ^ de entrada.
dientes á la capacidad de los wago- ^ la armon do la pieza se avanzará
nes, de forma que los de un mismo ^ á brazo, uniendo la rueda cíerecha á
carruaje se encuentren, siempro que ^ la baranda del mismo lado del truch,
bea posiblo, colocados en el mismo ^ y la lanza se apoyará sobre la pe^a
grupo. ; ó sobre el eje de la cure ŭa; se colo-

Art. 115. Un sargdnto so desig- ; cará seguidamente el carro, que en-
nará para dirigir la carga de sillas ó; trará con la rueda de respeto atrás, el
bastes en los wagones de equipajes, ^ argollon hácia delanto, y allí se de-

ayudado por dos 6 cuatro artilleros ç jará este sobre el piso del trucl:; los

de peloton. j carruajes se calzarán y asegurarán
Art. 11G. Los carruajes se llo- i entre sí y á las barandas del mismo

varán al muelle de embarque con los j por medio de cuerdas. ( Véaae la lá-
aa ►ballos ó mulAS de tronco, desea^ ^ mina 7. ^d j

Art. 122. En cada truck sa colo- ^

cará nor lo tanto cart•uaje y medio de ;
batalla, ne^esitándcce para ca^la tne (
dio escuadrou ó compaiiía montada j

tres truchs, uuo p.ara cada carruajc y
medio, utro en que se colúcarán los ;

tres armones de l^s tres carros, y un }

tercero en que irá la cure ŭa dc res- •

peto con su armon, ó la fragua ú car- ^
ro de soccton con su armon. ]^n todo ^
se empl^jarán c^nco truclts para me -^

dio escuadron á caballo ó media com- ^

pañía montada.

En el carruajc modelo del aŭo ^

18G1, que hoy usa ei regimiento ^i ^

caballo, podráu coloc^3rse en cada ^

trucl: ^o^ carruajes, pieza y carro }

con sus armones, y ontonces solo se I
necositau cuatro trucla para cada me- ^

dio escu^dron de artitlería 4 caballo. ^

Siemnre que sea posible se cubri -

rán con encerados los carros do mu-

niciones y armones. ^

(S'c co^aliYaua^•ú.) ^

I^OIII^^^^^^i^i D^ L^^ P^I^r^'IL^i^;IA
^I; C^ÍI^I)I)QA.

N úru . 2150

Vigilancia.--Los Alcaldes, em- ^

pleados de vigilancia y Guardiacivil, ^

procoderán á la busca y captura de '

Francisco Gomez Portillo, vecino de ^

Benamongoza y ae la caballería y +

efectós, cuyas señzs se ex.presan a l f

pie; y c^so de serhabidos los cemiti- ^

rán á disposicion del Juzgado de ^.n- ^

tequora con la persona eu cuyo poder

se encuentren si no ofreciere las ga- ^

rantías necesat•ias. ^
Górdoba 19 de Octubre de 1867.

-El Gobernador, Beruardo Lozano. ;

Se7^as dcl indi-víduo.

De estatura alta, moreno, pelo ;

negro, ojos pitarrosos, una cícatriz ;

de un balazo en el lado derecho, de ;
adad dr^ 22 añna. i

^
Señas de la eaballe^•ia y efectos. •^

Un caballo rubio, careto, oalzado ^
en los piés, cerrado, cerca de la mar-
ca, con la cola cortada muy corta.

Un aparejo demediado, un boca- ^

do, unas aguaderas de esparto y cua- ^

tro cátataros de barro. i

Núm, 21^1. •

Vigilancia.- Los Alcaldes, em-
pleados do vigilancia y guardia ci-
vil, procederán á la busca de una po-
tra, cuyas sevas ee oxpresan al pici,
que en la noche del 13 del actual de^^
sapareoió del sitio huorta 1e los l^'rai-
les, pago de Guadrroman, de este
término; y caso de ser habida la re-
mitirán á disposicion de eate Gobier-
ao con la persona en cuyo poder so

encuentro si no ofr^ciere las ga^•an -
tías necesarias.

C'úrdoba 19 de Octubre de 18G7.

-El G^^bernador, I3eruardo I.ozano.

^'e^ares .

Edad :3 avo^, negra clara, lucera,
calzada de los piés y mordicIa cle

ios lobos en el cuarto iracern iz-

quierdo.

,,.^,^._ _.... . ...

Núm. 2152.

Vigilancia.-I.os Alcaldes, em-

pleados de viáilancia y Guardia ci-

vil, procecíerán á?a buSca de las ca •

ballerías, cuyas señas so ozpresau al
pie, que en la noche de1 15 del ac-
tual desaparecieron del cortijo situa-

do al sitio de la Nava, término do

Doŭa 1^lencía; y caso de ser habidas

las remitiráu á disposicion ^iel seiior

Alcalde de dicha ciudad con lz per-

sona en cuyo poder se sncuentren si

no ofreciere las garantías nacesarias.

Córdoba 19 de Uctubre de 18G7.

E1 Gobernador, Beruardo Lozano.

^5é7^as.

Un potro, castaí^o, de edad de 2
aŭos, herrado de la cadera derecha
con el que se figura P^.

Un muleto de 2 s ŭos, castaño

oscuro, herrado eomc, el anterior.
Una muleta de dos a ŭos y cerril.

A^'UiVTAiIIC11'I'OS.

Núm. 2157.

A{caldia constitucional de Adamuz.

D. ):^'ernando Perez Santofimia,

Alcalle constitucional de esta villa

y presidente de su Ayuntami6nto.

Hago saber: que debiendo proce-

derse por esta Junta pericial á la for -

macion del amillaramiento que ha de

servir de base para el repartimiento

de la contribucion do inmuebles, cul-

tivo y ganadería^respectivo a1 próxi-

mo aŭo económico de 18G8 á 69, pre-

vengo á todos los propietarios y co-

lonos que lo sean en este término ju-

t risdiccional presenten en esta Secre-

! taría sus relaciones juradas, dentrodel

d plazo de treinta dias, contados desde

î la insercion del presento en el Bole-

i lin ofic•ial de la provincia; en la inte •

^ lil;encia de que trascurrido dicho tér.

^ mino, se procederá á su rectiticacion

^ parán^toles, al que así nu lo verifiqua,
el perjuicio que haya lut;ar.

Adamuz 16 de Octubre de 1867.
-Fernando Perez Santofimia.--11-

i defouso Gavilan, secretario.
^
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Núm.2158.
cha villa, compuestss an su totalidad
de 1^^$ fanegas da cuerda, cuyo co-
to ha de llarnarse Ratosilla, y lin-
dan por N. con el valle de 1^Ialandén,
rel;ajo de la Palanca, ira.vesía de la
Herrumbrosa al camiño de Córdoba y

cordillera entre el caminode _ldam ŭ z
y Villa,uueva y el collado hondo de
los Fodos, á L. ll,io de 'v.iata puar-
ca^, ar=oyo cle la Herrnmbrosa, cami-
node tiillanueva y re^ajode 1a13er-
r^.mbrosilla, á ti. regajo del valle de

ia Palma y el quo sala ĉla la cuesta
de la l'alanca al rio de i^Iata ^uer-

cas, y^i P camino de Adamúz á Vi-

llanueva, ai•ro,yo de la Harrumbrosa
y rio de Varas.

Le que se hace saber a1 público
para su couocimianto, bdjo aperci-
bimiento que de no comparecer á
ejercitar su derecho en el tiempo se-
ŭalado, les parará el perjuicio que
haya lugar.

Dado en ;IZontoro á doca de Oc-
tubre de mil ochocientos sesenta y

siete.--Isidro del Castillo.-P. 1VI. de
S. S., Juan Osorio.

^
^^10^CIOS,

Alcalcfia consliluciols^^l zie ^a ►n^ra

D. Bartolomé Onieva rlel Caiio,

Alcalde constitucional de esta villa.

Habién^áo^e coucluido cl raparti-

miento de la cuntribucion de consu-
mos de esta eLpresada vitla respec-

tivo al a ŭo económico actual, queda

de manifi^^sto al p^ibli^,o en la Secre-

taría de Ayuntacniento por término

de ocho dias, contados aesde la fe-

cha, para que acudan )os c^:^ntri^u-

yentes que se consiclaren agraviados

á deducir las reclacnaciones que esti-
men oportunas; eu la inteli ;encia

que trascurrido dicho plazo no serán

oidos.

Zambra 17 cie Uctubra d^^ I^:67.

--Bartolomé Unieva.--I'raucisco de
P. Veredas, secretario.

Núm, 2159.

Alcaldía constitueiouai ^c Castro
del i^io.

ll. Cristóbal Rodriguez Partera,

primer teniente y Alcalde interino do
esta villa.

Hago saber: que presentadas al
Ayuntamiento de la misma las cuen-
tas respectivas á la admiuistracion de
los fondos del Pósito en el aiio eco-
nómico de I86G á I8G7, por sa acuer-
do ae hallan de manifieato en su Se-
cretaría, por cl término de un mes,

con todos los documentos justifica -
tivos.

Y á los efectos de instruccion se
publica,y fija el presante.

Castra del Rio diez y ocho de Oc-
tubre de mil ochocientos sesenta y
siete.--Cristóbal Rodriguez.--Vicen-
te de Fudntes, Secretario.

^r.^^..^^- -..,^.^..^.^,z s^:uar^ovar,

J^"/,G:^,UOS.
^

Núm, 2153.

Juzgauo dc prilllcra instanceia de
^^outoro.

D. Isidro del Castillo y ĵ̂A^uaáo,
Juez;de primera instancia de esta ciu-
dad. y su partido.

Por eI presentQ, se cita y empla-

za por el término de treinta. dias á los

que se crean con derecho al aprove-

chamienio de pastos, caza y pesca de

las dehezas que van'á, ser acotadas,

procedentes del caudal de Propios de

la villa de Adamuz. llamadas NIa-

landén, valle de la Palma, cerro de

la Pizarra, la 141arquesa y chaparro
de las Ratosillas, qu9 lindan entre

sí, propias del Sr. D. Teodoro Espi-

nosa de los Monteros y Ligues, ve-

cino de la eiudad de Bujalance, si^

tuadas en el término y aierra de di-

Núm • 2154.

Juz^ado ^le prilnera instancia dei distrita
dc la izquierda de Cór^loba.

D. José Antonio de Cires y Ro-
driguez, rJuez de primera instancia
del distrito de la izquierda de esta

ciudad y su partido.

Por el presente edicto y pregon

y término de treinta dias, se cita,
llama y emptaza á las personas 6

corporaciones que crean puedan te-

ner derecho á un j uro importante

ciento cincuenta y tres mil sete-

cientos veinte y un maravedis con-
cedido en el año do mil seiscientos

cinco á favor de Do ŭa Ana Espino-

sa, sobre las alcab3las del realengo

de Córdoba y principalmento á la

hipot,eca, ^feccion ó responsabilidad

á que estaba comprometido el dicho

juro de las cuentas de la encomien-

da de Villafranca, cuya hipoteca,

a£accion ú responsabilidad se trata de

caducar y extinguir, pudieudo den-

tro de dicho plazo hacer las reclama-
ciones que crean oportunas, en la in-

teligencia, que espirado lea parará

el perjuicio que haya lugar.

llado en Córdoba á diez y ocho
de Octu'r,re de mil ochocientos se-

senta y sieté.--José tlntonio áe Ci-
res.-De órden de S. S., Juau í^Ia-

nuel del Villar.

f,

Núm.2155.

Juigado de primera iustaucia
de Priebo.

D. Joaquin Valero y S epúlveda,

Juez de primera instancia de eeta vi-
lla de Priego, provincia de Córdoba.

Por el presente, hago saber: que
en este mijuzgado y por la escriba-

nía dol iufrascripto se sigue expe ^

diente á instancia de don José ^laría
Palomeque ,y Jimenez, vecino de la
villa de Carcabuey, en solicitud de
que se incluy an en la lista electoral

para lliputaclo^ á Cúrtr,s de la ci; -

cun>:c:ipcion de `^:íontilla, ^i la que
p:^rtenecau los ,nueblos de esta parti-

do las personas sig uientes:
Antonio $odriguaz y Serrano,

.^ntonio José de Castro y Pi^^dras,
don Antonio de Torres y Rodriguez,

Antonio da ;^Iontes Roman BerJugo,

Esté^an Ramirez y ^Vlolína; don Pe-

dro I,uis Ca:nachci y Scrr•ano, l+^racz-
cisco Roman y °^iartos, Francisco

Sanchez y Serrano, Juan Nlarin y

Prados, José Serrano y Lop^z, I1^a-
nuel Cicilia ^Zelgarej o y Pedro Car-

rillo y^Iuriel, todos los doce vecinos

de la citada villa de Carcabuey.

Lo que se anuncia al público pa-

ra qua dentro del término de veinte

dias, á contar desde la insercion de

este edicto en el I^olelin o/icial de la

provincia, puedan oponerse los elec-

tores inscriptos erc las listas últimas;

y de lo contrario seguirá el expe-

dient^ su curso con arroglo á lo dis-

puesto por la lay.

Dado en priego á die^ y ocho de
Octubre de mil ochocientos sesenta y

siate.--Joaquin Valero y Sepúlveda.
--Por mandacío de S. S., Antonio
María Ruiz Amores.

Núm. 2156.

Juzgado de priulera instancia
de abuilar.

D. Antonio Barragan Zapata,
Secretario honorario de S. lI. y Juez
de primera instancia de esta villa y
su partido, etc.

En virtud del presente se cita á

José de la Cruz Espinosa, hijo de An-

tonio y de Francisco, natural de Je-

rez de la Frontera, vecino de la ciu-
dad de 1lálaga, de estado casado, de
ejPrcicio cristalaro, con el fin de que
en el término de nueve dias, á contar
desde su insercion en el Boleli^ ofi-

cic^l de la provincia, se presente en

este Juzgado para recibir la notifica-

cion. de la ;arte que á él se refiera la
ejecutcria recaida en causa criminal
que en el mismo se continúan contra
Antonio Lopez Gutierrez, por hurto
de caballerías, y eu la cual fué in-

dagado dicho Cruz; apercibido de que

trascurrido citado término sin veri-

ficarlo, le parará el perjuicio que
haya lugar.

Dado e^ la villa de Aguilar y
Octubre 18 de 1867.-^lntonio Bar-
ragan.

!

VENTTA.

I'or los albacaas testamentarios
de D Juan Bautista Cabello de los
Cobos y de la Puerta, que en paz
descause, vecino que fué rle la villa
de la Ramola, s,; vende uua hacienda
de oliva^ ^icnomir.ada Las Jos Vigas,
al sitio de 1a C^uijarrosa, término de
Santa Ella, de mas de ciento y trein-
ta aranzadas 3- una poca do tierra en
varios pedazos, unodo elles de ochen-
ta aranza^^as prosimamente, llámado
Pa)orno, cercado de zanja y un valla-
do de olivos por sus tres y mPdio la-
dos: la i*^ersona que desee interesarse en
su adqúisicien puede entenaerse con
ll. Loren ^o Cabello de los Cobos, ve-
cino cíe dicha villa de la Rambla, en
cuyo poder obran los antecadentes
para su euagenacion, y por ^^uien so
darán las noticias que se le pidiesen.

i

^ CitiED1T0
ntÚTUO F:i,BIidL Y C0^9lERCIYL

hajo la razoa social de Vilulnara Biauchi y
C011)l)allla.

La Junta g•eneral. de esta So-
ciedad, celebrada en el dia de
ayer, acordG por unanimidad la
separacion de D. José I3ianchi y
Nlellado del cargo cle Gerente de
la misn^a, y en cumplimiento de
lo acordado, interin se hacen las
gestiones necesarias para que ten-
ga efecto la disolitcinn parcial por
lo respectivo al mismo D. José
Bianchi, conforme d, lo dispuesto
en el ^ódigo de Comercio, se ha-
ce pública dicha separacion para
los efectos consiguientes.

Barcelona 2 de Setiembre de
1867.-Por acuerdo de dicha

; Junta General, el Secretario, l1a-
; teo Tunel.

^
Sociedad especial miuera, Fusion carbo-

utl'era y mctalílera de Belmez
y Espiel.

EI Conse^o de Administracion de
esta Sociedad ha resuelto convocar á
Junta general extraordinaria para el
dia 27 del actual, con objeto de po-
neren conocimiento ^le la misma un
acuerdo qua se ha adoptado en uso
de la autorizacion que le fué conferí-
da en la última Junta general, cuyo
act^ tendrá lugar en las oficinas de
dicEia Sociedad, Cuesta de Santo Do-
mingo, núm 2, cuarto principal.

Los seŭores accionistas se servi-
rún pasar á recojer oportunamente las
papcletas de que trata el art. G1 del
regiament^^, ne cuya credencial seles
proveer,^ en las referidas oficinas.

En las mismas habrá de entre-
gar•se, cuando menos, tres dias antes
de la celobracion de la Junta, los po'
dnres de roaresentacion de que habla
el art. G2 de dicho Reglamento.

11la ŭ rid once d^., Uctubre de mil
ochocientos sesenta y siete.--El Qi'
rector gerente accidental, Jos^ del
Olmo.

r
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